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Exp Mº 7619/19 

Secretarla do p 

VISTO: 

lanonmlonto, Ohrno y Sorvlclon Públlcoñ.

, ,, or 11r-c0c,.�: 

O 
lo so11c11uc1 L 

NI. 14.508 007 do 1 ° i:0Ucí11u1 olor.tundo ror ro nol\orn Mnrla rJol Carmen EsP.vf'!rrl · 
para la roall.::oclón c1t,

co��!:.o do! oopoclo público dol Jnrdl11 r-r::inci.l!l on el Parquo Mi�utJI l1llo, 
a llevarse a CDbo los (1/; 1611 Fo,,a de loo Colocllvictncfoo Ext,ronjor-oo do Nccoct1c:J- Oucqu�n.

L � • 17. 10 Y 10 clo onoro clo 2020 

CONSIDERANDO;

Que a Qs 60 el H para que expida un Oecret ��c;;able Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo
Que se encuentra 

O . -re�eréndum para la realización del evento. 
El INTENDENTE 

en vrgencra la Ordenanza Nº 8066/14. 
/egftimas atribuciones ex id 

MUN_ICI_PAL DEL PARTIDO DE NECOCHEA, en uso de sus• P e el s1gurente "Ad-referéndum" del H.C.D. 

DECRETO 

ARTICULO 1 ° Autorizase I 
uso del es 

ª � se�o�a Maria del Carmen Eseverri - DNI. 14.588.007 de hacer
re-a-/iz_a_c,-.ó-n_d_e_,XVII Fe 

. pacro pubhco del Jardf n Francés en el Parque Miguel Lillo, para la
llevarse a cabo los dla �; de las Colectividades Extranjeras de Necochea- Quequén, a
ARTICULO 2º: El D 

s · 17, 18 Y 1_9 de_enero de 2020 en el horario de 18:00 a 01:00 hs .. 
�p�rtamento E1ecubvo deberá exigir a los organizadores, el estricto 

Exigenci'as de ��;;;�rmrento a fa Ordenanza 6723/09_Y Anexo II ra misma, debiendo previo:_ 
tipo de evento y 1 1 ª ª conten:-plar en la elaboración del proyecto de ordenanza segun
-

M .. - . 0 ugar de reahzación, • La un�c�pa�idad no se hará cargo del pago de los derechos SADAIC y AADICAPIF 
• La ��n,ci�alid�d de Necochea NO SE RESPONSABILIZA desde el punto de vista 

ad�ini;trat,v�,. fisc�I, '�.boral, civil y/o penal respecto de cualquier reclamo por part� �el o
de os Perm,sronar�o'.s . los grupos y personas que integran y llevan adelante la act1v1dad,
col�boradores, partrcrpantes y espectadores, por cualquier dano o perjuicio que puedan 
sufrir, P?� he�hos originados antes durante y después del evento. 

• La Mun�c�pa/�dad de Necochea NO SE RESPONSABILIZA por el contenido del evento. 
• La �un,crpalldad de Necochea NO SE RESPONSABILIZA del pago a servicios del los que

se srrva el/los permisionario/s para el desarrollo del evento. 
• El/los Permisionario/s es/son responsable/s de dar cumplimiento a toda normativa en

referencia a la responsabilidad exclusiva de quien organiza, derivada de los daños que 
pudieran producirse, antes, durante y después del evento en el lugar y espacios 
adyacentes. 

o Seguros para si y para terceros.
o Contratación de servicios médicos y ambulancias. 
o Asesoramiento de Bomberos, Policf a u otra fuerza de seguridad que corresponda.
o So/ícitud ante la empresa/s del/los servicio/s de que se sirva y realizar los pagos que

correspondieran. 
o Visado de las instalaciones eléctricas, tanto aéreas como subterráneas por profesional

idóneo. 
• Evitar la producción de ruidos molestos que por su calidad o grado de intensidad cause 

perjuicios o molestias a vecinos o la tranquilidad pública. Ord. 4912/02 y Ord. �º 5804/06.

• La autorización no implicará gasto alguno u otorgamiento de subsidios o donaciones por 

parte de Municipalidad de Necochea.
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l 0• • ,:on111,, • a pic,v,$.l('m (Jr, 1 M\ ,,,,., 1111,11 r,111111 1.11•r, �fl l)Arllr.11111, 
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• Pror::c,de, al tóc11rc-,o <1 P.-11a Ellos .0011 r.cc1� ;,tr. nw,sn,. P(; 1 qw:i dnbl!rl'111 fJor ,u11,,,gJ1,Jfl1 :. 1:1 ,,,.•,1J!J1J r ,,,Jf')
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01 predio del CorisoJo E,;�olar do Jrnu,1:1 C:,r,J1,1r y ,;:�lll'J 4�.
• lo prov,s.ión do 2 do 

� duoo Y en perfcctélS condlc,onc,; d'J hl�JioM 
Departomcnlo de E

(
s :�, cont�ne<Joros de residuos, los que doberén sor ontr'l'JM'J'i al

Miguel Lillo a posteri:,; d 
0� Pubr.,cos. sito Av. 10 casi Av. 91 sobre vereda d':11 Parr¡u'J 

espacios públicos. e ª reahzac1ón del evento, quedando para uso del ,oarqug y ctro� 
• La provrsrón de 2 kilos d 

lugar una vez culminad 
0
1 
semillas de pasto (cuatro estaciones) para la recuperac,on dl31 

0 e evento 
En caso de vender y/o elab 
Dirección de Higiene 8 orar comidas se deberá cumplir con fas n.ormas .eri:,ilidas por la 
intervención. Y romatologra que se transcriben a contlnuac16n, asrm,smo tomará 
• El lugar para cocinar deberá t 
• El personal que des 

es ar �errado. 
descartab/es. pache los ahmentos en los puestos deberá hacerlo con guantes 

• Contar con frlo necesa · 
• La mercader/a a ex 

rro para conservación de los alimento.s .  
• Si se elabora

pender debe poseer rótulo de procedencia. 
S hf b t 

en otro lugar deberá comunicarse 24 horas antes del evento. 
• e pro e umar tanto en el puesto de venta como en el de elaboración . 
• Conta� c�n provisión de agua potable
• Cumpltmiento de la prohibición de venta de alcohol a menores de edad. 
• Recu�ero de /os aceites vegetales utilizados en las frituras los que deberán condicionarse

en bidones, dentro del marco del Proyecto Biodiesel, para ser entregados a la 
Subsecretaria de Producción de la comuna al TE 439280. 

ARTICULO 3º los organizadores asumen la responsabilidad civil exclusiva de los perjuicios Y 
______ daños que se pudieran producirse durante el desarrollo del evento en relación a 
las personas y cosas de las que se sirve, mediante la contratación de un seguro conforme Y de 
los servicios de atención médica y ambulancia. Asimismo deberá entregar las instalaciones y el 
predio circundante en buen estado de conservación e higiene. 
ARTICULO 4°: Deberán coordinar, previo a su realización, con el área de
______ Tránsito de esta Municipalidad las medidas de seguridad a adoptar durante el
desarrollo del evento. 
ARTICULO 5°:Deberán abonar los derechos que correspondieren por

______ Ordenanza flsca/ Impositiva vigente. 
ARTICULO 6°: El evento no podrá realizarse si con 48 (cuarenta y ocho) horas previas al?'ª

------
de inicio del evento no se constata la presentación de toda la documentación

solicitada. 

ARTICULO 7°: Regfstrese, cúmplase, tomen conocimiento Secre} r/as

Dirección de Control Urbano. Cumplido vuelva al H.C. D. par 
------

Decreto" Ad- referéndum."

Ca 
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